
MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008463

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
BILEXA LTDA

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BILEXA LTDA con Nit No. 900076334, por la suma de
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en
que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos
634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010384 del
21 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BILEXA LTDA con Nit
No. 900076334, por concepto del comparendo No. D08634001000037117280 en cuantía de
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795,
documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008486

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS DE MONTECRISTO S.A.S ZOMAC

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS DE
MONTECRISTO S.A.S ZOMAC con Nit No. 901533553, por la suma de UN MILLÓN CIENTO
DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 1.110.842), por concepto señalado
en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010570 del
26 de junio de 2023, ATF2024019555 del 23 de septiembre de 2024, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS DE MONTECRISTO
S.A.S ZOMAC  con Nit  No.  901533553 ,  por  concepto  de l  comparendo No.
D08634001000037119005, D08078001000043989564 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO
DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $ 1.110.842, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008487

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S con Nit No.
829002846, por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 5.750.745), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009448 del
02 de junio de 2023, ATF2023010596 del 26 de junio de 2023, ATF2023010661 del 26 de
junio de 2023, ATF2023010612 del 26 de junio de 2023, ATF2023010690 del 26 de junio de
2023, ATF2023010662 del 26 de junio de 2023, ATF2023010597 del 26 de junio de 2023,
ATF2023010599 del 26 de junio de 2023, ATF2023010666 del 26 de junio de 2023,
ATF2023010665 del 26 de junio de 2023, ATF2023010667 del 26 de junio de 2023, en la cual
consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S con
Nit No. 829002846, por concepto del comparendo No. D08634001000037116264,
D08634001000037120202, D08634001000037120115, D08634001000037120113,
D08634001000037120097, D08634001000037120207, D08634001000037120409,
D08634001000037120628, D08634001000037120627, D08634001000037120626,
D08634001000037120629 en cuantía de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS $ 5.750.745, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008488

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
JANNA FOODS S.A.S.

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de JANNA FOODS S.A.S. con Nit No. 900429324, por la
suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($
1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir
del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012643 del
07 de julio de 2023, ATF2023012646 del 07 de julio de 2023, en la cual consta una obligación
clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de JANNA FOODS S.A.S. con Nit No. 900429324, por concepto del
comparendo No. D08634001000037119615, D08634001000037119729 en cuantía de UN
MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS $ 1.045.590, documento
que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008492

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
CLARA CARDENAS & CIA. S. EN C. EN LIQUIDACIONES

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CLARA CARDENAS & CIA. S. EN C. EN
LIQUIDACIONES con Nit No. 802011321, por la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTISEIS
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 1.126.562), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010419 del
22 de junio de 2023, ATF2024013064 del 27 de junio de 2024, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de CLARA CARDENAS & CIA. S. EN C. EN LIQUIDACIONES con
Nit No. 802011321, por concepto del comparendo No. D08634001000037121402,
D08078001000043981103 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS $ 1.126.562, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008493

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
PERTUZ CARTUCIELO JEAN CARLOS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PERTUZ CARTUCIELO JEAN CARLOS con Cédula
de Ciudadanía No. 1140889314, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y
TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($ 1.733.543), por concepto señalado en
la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023011137 del
06 de julio de 2023, ATF2024011326 del 29 de mayo de 2024, ATF2024013802 del 08 de
julio de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de
El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PERTUZ CARTUCIELO JEAN
CARLOS con Cédula de Ciudadanía No. 1140889314, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117567, D08078001000041570307, D08078001000043981421 en cuantía de
UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS $ 1.733.543, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008499

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
BUSTAMANTE GOMEZ RAFAEL ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BUSTAMANTE GOMEZ RAFAEL ANTONIO con
Cédula de Ciudadanía No. 1143462821, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010604 del
26 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BUSTAMANTE
GOMEZ RAFAEL ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 1143462821, por concepto del
comparendo No. D08634001000037120968 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008525

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ALVAREZ MONTES MILENA MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ALVAREZ MONTES MILENA MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 64572664, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012612 del
07 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ALVAREZ MONTES
MILENA MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 64572664, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117700 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008582

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
INVERSIONES G.S.Z. S.A.S

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de INVERSIONES G.S.Z. S.A.S con Nit No. 900460356,
por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009893 del
09 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de INVERSIONES G.S.Z.
S.A.S con Nit No. 900460356, por concepto del comparendo No. D08634001000037120090 en
cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $
522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008583

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
FLOREZ HERRERA FRANCISCO JAVIER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FLOREZ HERRERA FRANCISCO JAVIER con Nit
No. 72230963, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015863 del
22 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FLOREZ HERRERA
FRANCISCO JAVIER con Nit No. 72230963, por concepto del comparendo No.
D08634001000037120799 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008594

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
VARGAS MARIN FABIAN DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VARGAS MARIN FABIAN DE JESUS con Cédula de
Ciudadanía No. 7642837, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015590 del
29 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VARGAS MARIN
FABIAN DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 7642837, por concepto del comparendo
No. D08634001000037115886 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008598

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
DISTRIBUIDORA NOVEL LTDA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DISTRIBUIDORA NOVEL LTDA con Nit No.
890116517, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015979 del
30 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DISTRIBUIDORA
NOVEL LTDA  con Nit  No.  890116517 ,  por  concepto  de l  comparendo No.
D08634001000037116318 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008599

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
TRASVIDA LOGISTIC SUPPORT SAS TLS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TRASVIDA LOGISTIC SUPPORT SAS TLS con Nit
No. 900303179, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012655 del
07 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de TRASVIDA LOGISTIC
SUPPORT SAS TLS con Nit No. 900303179, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117725 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008600

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ARTE DIMORALES SAS

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARTE DIMORALES SAS con Nit No. 9004242209, por
la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016057 del
18 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARTE DIMORALES
SAS con Nit No. 9004242209, por concepto del comparendo No. D08634001000037117873 en
cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $
522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008601

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
RW CONSTRUCTORES S.A

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RW CONSTRUCTORES S.A con Nit No. 900281416,
por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010306 del
20 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RW
CONSTRUCTORES S.A con Nit No. 900281416, por concepto del comparendo No.
D08634001000037118960 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008602

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
MG INVERSIONES &SOLUCIONES S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MG INVERSIONES &SOLUCIONES S.A.S con Nit No.
901570520, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009966 del
13 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MG INVERSIONES
&SOLUCIONES S.A.S con Nit No. 901570520, por concepto del comparendo No.
D08634001000037119498 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008622

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
CERPA MERCADO ADANIES DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CERPA MERCADO ADANIES DE JESUS con Cédula
de Ciudadanía No. 72428238, por la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($ 3.136.770), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023013084 del
18 de julio de 2023, ATF2023013150 del 18 de julio de 2023, ATF2023013085 del 18 de julio
de 2023, ATF2023013066 del 18 de julio de 2023, ATF2023013148 del 18 de julio de 2023,
ATF2023013149 del 18 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
CERPA MERCADO ADANIES DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 72428238, por
concepto del comparendo No. D08634001000037116418, D08634001000037116291,
D08634001000037116364, D08634001000037116365, D08634001000037116372,
D08634001000037116374 en cuantía de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA PESOS $ 3.136.770, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008681

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ZAMBRANO GOMEZ LAURA ANDREINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ZAMBRANO GOMEZ LAURA ANDREINA con
Pasaporte No. 99307839, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016025 del
17 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ZAMBRANO GOMEZ
LAURA ANDREINA con Pasaporte No. 99307839, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117225 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008702

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
TAPIA HERRERA DANYS DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TAPIA HERRERA DANYS DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1078991981, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023010716 del
27 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de TAPIA HERRERA
DANYS DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1078991981, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117161 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008703

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
DUQUE BENAVIDES JULYET ESTEFANY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DUQUE BENAVIDES JULYET ESTEFANY con
Cédula de Ciudadanía No. 1023001519, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009324 del
31 de mayo de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DUQUE BENAVIDES
JULYET ESTEFANY con Cédula de Ciudadanía No. 1023001519, por concepto del
comparendo No. D08634001000037117906 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008723

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ANTONIO LADINO E

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ANTONIO LADINO E con Tarjeta de Identidad No.
8020249711, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA
PESOS ($ 1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012407 del
29 de junio de 2023, ATF2023009948 del 13 de junio de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de ANTONIO LADINO E con Tarjeta de Identidad No. 8020249711,
por concepto del comparendo No. D08634001000037117169, D08634001000037119001 en
cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS $
1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del
Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008729

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
DIAZ BARRETO JOSE MIGUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ BARRETO JOSE MIGUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 12447271, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016075 del
22 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ BARRETO
JOSE MIGUEL con Cédula de Ciudadanía No. 12447271, por concepto del comparendo No.
D08634001000037117552 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008758

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ROSSI IVAN JAVIER

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROSSI IVAN JAVIER con Pasaporte No. 77430, por la
suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009533 del
05 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROSSI IVAN JAVIER
con Pasaporte No. 77430, por concepto del comparendo No. D08634001000037118357 en
cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $
522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008761

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ZAMORA SARMIENTO JAIDER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ZAMORA SARMIENTO JAIDER con Cédula de
Ciudadanía No. 1046267569, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009665 del
06 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ZAMORA
SARMIENTO JAIDER con Cédula de Ciudadanía No. 1046267569, por concepto del
comparendo No. D08634001000037118338 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008771

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
GRAPIN DEL CARIBE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GRAPIN DEL CARIBE con Tarjeta de Identidad No.
802017855, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA
PESOS ($ 1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015632 del
17 de agosto de 2023, ATF2023016501 del 17 de agosto de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de GRAPIN DEL CARIBE con Tarjeta de Identidad No. 802017855,
por concepto del comparendo No. D08634001000037118482, D08634001000037118481 en
cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS $
1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del
Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008833

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
NIÑO CORREA EDINSON

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NIÑO CORREA EDINSON con Cédula de Ciudadanía
No. 6797571, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA
PESOS ($ 1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015853 del
29 de agosto de 2023, ATF2023015854 del 29 de agosto de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de NIÑO CORREA EDINSON con Cédula de Ciudadanía No.
6 7 9 7 5 7 1 ,  p o r  c o n c e p t o  d e l  c o m p a r e n d o  N o .  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 7 1 1 9 3 7 2 ,
D08634001000037119428 en cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA PESOS $ 1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008844

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
LECHUGA MARTINEZ DELFINA ISABEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LECHUGA MARTINEZ DELFINA ISABEL con Cédula
de Ciudadanía No. 22639190, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023013038 del
11 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LECHUGA MARTINEZ
DELFINA ISABEL con Cédula de Ciudadanía No. 22639190, por concepto del comparendo
No. D08634001000037119616 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008847

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
MEZA GAMARRA PABLA AMELIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MEZA GAMARRA PABLA AMELIA con Cédula de
Ciudadanía No. 22855242, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($ 1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015582 del
02 de agosto de 2023, ATF2023015594 del 04 de septiembre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de MEZA GAMARRA PABLA AMELIA con Cédula de Ciudadanía
No. 22855242 ,  por  concepto del  comparendo No. D08634001000037119578,
D08634001000037120427 en cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA PESOS $ 1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008849

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
MENDOZA PARODIS YENIFER PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MENDOZA PARODIS YENIFER PAOLA con Cédula
de Ciudadanía No. 1131070124, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012716 del
10 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MENDOZA PARODIS
YENIFER PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1131070124, por concepto del comparendo
No. D08634001000037119644 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008897

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ALFONSO MACEA SARMIENTO MACEA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ALFONSO MACEA SARMIENTO MACEA con Cédula
de Ciudadanía No. 1046272110, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023009672 del
06 de junio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ALFONSO MACEA
SARMIENTO MACEA con Cédula de Ciudadanía No. 1046272110, por concepto del
comparendo No. D08634001000037120264 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008902

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
NARVAEZ LEON MANUEL GENITH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NARVAEZ LEON MANUEL GENITH con Cédula de
Ciudadanía No. 9289252, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014604 del
18 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de NARVAEZ LEON
MANUEL GENITH con Cédula de Ciudadanía No. 9289252, por concepto del comparendo No.
D08634001000037120304 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008908

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
JOSMAN ANTONIO BARRIOS AGUILAR

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de JOSMAN ANTONIO BARRIOS AGUILAR con Cédula
de Ciudadanía No. 85127122, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015595 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de JOSMAN ANTONIO
BARRIOS AGUILAR con Cédula de Ciudadanía No. 85127122, por concepto del comparendo
No. D08634001000037120483 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO
Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008979

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
DROGUERIA METRO HOSPITALARIA SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DROGUERIA METRO HOSPITALARIA SAS con Nit
No. 901105640, por la suma de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS ($ 324.629), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024009519 del
15 de mayo de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DROGUERIA METRO
HOSPITALARIA SAS con Nit No. 901105640, por concepto del comparendo No.
D08634001000033399061 en cuantía de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS $ 324.629, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008981

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
RANGEL MEJIA RODRIGO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RANGEL MEJIA RODRIGO con Cédula de
Ciudadanía No. 73563809, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023013735 del
31 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RANGEL MEJIA
RODRIGO con Cédula de Ciudadanía No. 73563809, por concepto del comparendo No.
D08634001000037121620 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000008998

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
MASS GROUP SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MASS GROUP SAS con Cédula de Ciudadanía No.
901127952, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015817 del
17 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MASS GROUP SAS
con Cédula de Ciudadanía No. 901127952 ,  por concepto del comparendo No.
D08634001000037123887 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009025

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
SELFIE STORE.COM S.A.S

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SELFIE STORE.COM S.A.S con Nit No. 901521789,
por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023011183 del
06 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SELFIE STORE.COM
S.A.S con Nit No. 901521789, por concepto del comparendo No. D08634001000037121987 en
cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $
522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009026

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
ASOCIADOS ISAZA INMOBILIARIOS SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ASOCIADOS ISAZA INMOBILIARIOS SAS con Nit
No. 901691016, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023011478 del
13 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ASOCIADOS ISAZA
INMOBILIARIOS SAS con Nit No. 901691016, por concepto del comparendo No.
D08634001000037122218 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009027

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
EN - HACORE SUMINISTROS S.A.S.

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de EN - HACORE SUMINISTROS S.A.S. con Nit No.
900406549, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023013386 del
21 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de EN - HACORE
SUMINISTROS S.A.S. con Nit No. 900406549, por concepto del comparendo No.
D08634001000037122414 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009028

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
INVERFUTUROGROUP SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de INVERFUTUROGROUP SAS con Nit No. 900457667,
por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($
1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir
del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016306 del
22 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor  de  E l  INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO,  y  en  cont ra  de
INVERFUTUROGROUP SAS con Nit No. 900457667, por concepto del comparendo No.
D08634001000037123997 en cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA PESOS $ 1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009119

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
PERTUZ NIETO JAIME ANDRES

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PERTUZ NIETO JAIME ANDRES con Cédula de
Ciudadanía No. 1143453703, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016395 del
23 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PERTUZ NIETO
JAIME ANDRES con Cédula de Ciudadanía No. 1143453703, por concepto del comparendo
No. D08634001000037122897 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009163

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
BERDEJO MORA PATRICIA MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BERDEJO MORA PATRICIA MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 22621058, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. IT3-37122676 del
14 de febrero de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BERDEJO MORA
PATRICIA MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 22621058, por concepto del comparendo
No. D08634001000037122676 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009177

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
NISPERUZA PALMERA CAMILO ANDRES

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NISPERUZA PALMERA CAMILO ANDRES con
Cédula de Ciudadanía No. 1004176373, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 522.795), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023013740 del
31 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de NISPERUZA
PALMERA CAMILO ANDRES con Cédula de Ciudadanía No. 1004176373, por concepto del
comparendo No. D08634001000037124182 en cuantía de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS $ 522.795, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000009204

ATLANTICO, 2025 - 12 - 22
Señor (a):
BASTO RAMIREZ DAIRO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BASTO RAMIREZ DAIRO con Cédula de Ciudadanía
No. 91520826, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA PESOS ($ 1.045.590), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023012565 del
06 de julio de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BASTO RAMIREZ
DAIRO con Cédula de Ciudadanía No. 91520826, por concepto del comparendo No.
D08634001000037116853 en cuantía de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
NOVENTA PESOS $ 1.045.590, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o n g . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / n g _ b a c k e n d / f r o n t e n d / w e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.
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